
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento 

 

Auto de trámite-ordena correr traslado de suspensión terminación 

Ejecutivo 540014022001 2016 00863 00 

 

En los términos del artículo 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y del artículo 110 del C. G. 

del P. con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción el despacho dispone: 

Por Secretaría, córrasele traslado al demandado, Jhon Carlos Rangel Pinzón, por el término de 

tres (03) días de la solicitud de suspensión de la terminación formulada por el apoderado de la parte 

ejecutante, para que se pronuncie sobre ella. 

Notifíquese  y Cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


